




PRESENTACIÓN 

El Instituto Nacional de Estadística (INE), de la República Bolivariana de Venezuela 
tiene carácter de Instituto autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
distinto e independiente de la República y está adscrito al Ministerio del Poder 
Popular del Despacho de la Presidencia de la República.  

En cumplimiento con lo establecido en el Decreto con Fuerza de Ley de la Función 
Pública de Estadística, El Instituto Nacional de Estadística (INE),  debe llevar a cabo 
el levantamiento de los Censos de Población y Vivienda. 

El Decreto 6.638 de fecha 17 de marzo de 2009, considera al Instituto Nacional de 
Estadística para efectuar la planificación, ejecución, procesamiento y divulgación de 
la información obtenida del XIV Censo Nacional de Población y Vivienda. 

El Censo Nacional de Población y Vivienda, es una investigación que por su 
magnitud y complejidad requiere la cooperación y esfuerzo de una gran cantidad de 
recursos humanos, que a través de una serie de etapas y operaciones 
interrelacionadas  deben ser integradas y controladas apropiadamente, a fin de 
obtener la información de forma oportuna y confiable. 

La Gerencia General de Estadísticas Demográficas a través de la Gerencia de Censo 
de Población y Vivienda del  Instituto Nacional de Estadística (INE), presenta el 
“Instructivo para el Empadronamiento de las Instituciones Penitenciarias ” del XIV 
CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2011,   el cual ha sido elaborado 
para apoyar la capacitación de las personas que actuarán como empadronadores y 
empadronadoras de las Viviendas Colectivas clasificadas como Instituciones 
Penitenciarias. 
 

El presente instructivo comprende los Conceptos y Definiciones Básicas, las 
Instrucciones Generales para el llenado del cuestionario correspondiente así como 
las Instrucciones Específicas para realizar el empadronamiento correctamente. 
 
Las Instituciones Penitenciarias están incluidas dentro del tipo de  viviendas 
colectivas, las cuales constituyen la residencia habitual de las personas que hacen 
vida en común, por razones de salud, disciplina, religión, trabajo, enseñanza etc, 
generalmente estas personas no tienen vínculos familiares. 
 
                     
 
 
 





6 
 

CONTENIDO 
 
CONTENIDO         PÁGINA 
 

DEFINICIONES BÁSICAS ................................................................................  9 

INSTRUCCIONES GENERALES  

 Materiales a Utilizar y Etapas del Empadronamiento ..................................  13 

 Cómo hacer las preguntas ..........................................................................  14 

 Tipo de Pregunta ........................................................................................  15 

 Cómo llenar el cuestionario ........................................................................  16 

 Descripción del Cuestionario......................................................................  18 

 Anexos ........................................................................................................  21 

 
 
 
 

 

           

 

             

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 





7 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN PENITENCIARIA SECCIÓN I.    
IDENTIFACIÓN D 

N 

DEFINICIONES BÁSICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





8 
 

 

 
 
 
 

DEFINICIONES BÁSICAS 

¿QUÉ ES EL CENSO? 

 

Es la operación estadística consistente en la 
recolección, procesamiento, análisis y difusión de 
información socioeconómica y demográfica de 
todos los residentes habituales del país, las 
características de los hogares que conforman y de 
las viviendas que ocupan, para un momento 
determinado, a todos los niveles de desagregación 
geográfica, garantizando la confidencialidad del 
secreto estadístico y se realiza de manera 
simultánea y periódica. 

 
¿QUIÉN ES EL EMPADRONADOR? 

 

 

Es la persona más importante del Censo, se 
encargará de recolectar la información.  De la 
responsabilidad con que realice su trabajo va a 
depender la calidad de los resultados censales en 
el XIV Censo Nacional de Población y Vivienda. 

 
¿QUÉ ES UNA VIVIENDA COLECTIVA? 
 
 

 

Es un local o conjunto de locales destinados para 
el alojamiento de un grupo de personas sin 
vínculos familiares que, en general, hacen vida en 
común por razones de salud, enseñanza, religión, 
disciplina, trabajo u otras causas. 
 

A efectos censales, se incluyen también en esta 
categoría las pensiones, residencias estudiantiles y 
hoteles donde residan personas en forma 
permanente, viviendas colectivas instituciones 
penitenciarias, cuarteles, asilos, conventos, 
residencias de trabajadores, hospitales, etc., y 
establecimientos análogos. 
 

Cuando dentro de los límites de la colectividad 
existan viviendas del tipo anteriormente definido 
como familiar, éstas serán censadas aparte, como  
viviendas familiares. Este puede ser el caso del 
personal directivo, administrativo o de servicio del 
establecimiento colectivo. 

 
¿QUÉ ES UNA INSTITUCIÓN 
PENITENCIARIA?  

 

Son  las  Instituciones  establecidas para el cumpli-
miento  de las penas previstas en las sentencias ju-
diciales.  

 

¿QUÉ ES EL EMPADRONAMIENTO DE 
UNA INSTITUCIÓN PENITENCIARIA?  

 
Es la actividad mediante la cual se recoge la infor-
mación de cada una de las personas que están pri-
vados de libertad en una institución penitenciaria.  
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MATERIALES QUE UTILIZARÁ Y ETAPAS DEL EMPADRONAMIENTO 

MATERIALES QUE UTILIZARÁ 
 

 

⇒ CREDENCIAL DEL EMPADRONADOR: Se utiliza 
para identificarle como empadronador. 

⇒ SOBRES DE MANILA: Se utilizan para 
resguardar y conservar el material censal en 
buen estado. 

⇒ INSTRUCTIVO PARA PERSONAS RECLUIDAS EN 
COLECTIVIDAD PENITENCIARIA:   Se utiliza 
para realizar la capacitación y, 
posteriormente, para aclarar cualquier duda 
o problema. 

⇒ CUESTIONARIOS: Se utilizan para recoger la 
información censal  de las personas  recluidas en 
la Institución  Penitenciaria.  

⇒ OTROS: Lápices, sacapuntas, borradores y 
tabla de apoyo.  

ANTES  
DEL EMPADRONAMIENTO 

 

 

⇒ Asistir al curso de capacitación. 
⇒ Estudiar el Instructivo. 
⇒ Entrevistarse con el supervisor para recibir las 

instrucciones operativas y material de trabajo. 
⇒   Recibir el material de empadronamiento y 

asegurarse de que esté en perfecto estado y 
completo. 

DURANTE 
 EL EMPADRONAMIENTO 

 

⇒ Llevar la credencial en lugar visible. 
⇒ Vestir el chaleco gris que lo identifica como 

empadronador censal, así como la gorra 
correspondiente.  

⇒ Mantener el celular apagado durante la 
entrevista. 

⇒ No usar lentes oscuros. 
⇒ No comer caramelos ni masticar chicles. 
⇒ No tutear a las personas. 
⇒ Realizar el empadronamiento sin la ayuda o 

compañía de personas no autorizadas. 
⇒ Informar al Supervisor de las situaciones no 

previstas que se hayan presentado y seguir la 
instrucciones al respecto.  

 

DESPUÉS 
 DEL EMPADRONAMIENTO 

 

⇒ Reunirse  con el supervisor  para la entrega del 
material diligenciado 
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CÓMO HACER LAS PREGUNTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿CÓMO HACER LAS PREGUNTAS? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

⇒ Copie de la Lista de Instituciones Penitenciarias a 
empadronar, la información requerida en la 
Sección I “Identificación de la Institución 
Penitenciaria”. 
 

⇒ Realice las preguntas en el mismo orden como 
aparecen en el cuestionario. 

 
⇒ Realice las preguntas aunque las respuestas 

parezcan obvias. 
 

⇒ Lea las preguntas tal y como están escritas. 
No cambie nunca el texto. 

 
⇒ Léalas despacio y con voz clara. 

 
⇒ Nunca indique a la persona empadronada lo que 

debe responder; espere su respuesta y regístrela 
en el cuestionario. 

 
⇒ Si la persona empadronada no comprende la 

pregunta, repítala despacio y aclare cualquier 
duda sin sugerir respuesta. 
 

⇒ Escuche con atención, sin interrumpir a la 
persona empadronada. 

 
⇒ En ningún caso manifieste desaprobación o 

sorpresa. 
 

⇒ Siga todas las instrucciones indicadas en el 
cuestionario y en el presente instructivo.  

14 

14 



12 
 

 

TIPO DE PREGUNTA 
 
PREGUNTAS QUE TERMINAN EN DOS PUNTOS (:) 
 

⇒ CON UNA SOLA OPCIÓN DE RESPUESTA  (SIMPLE) 
Son preguntas que admiten una sola respuesta, en las que se debe leer el enunciado y todas las 
categorías de respuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
Ejemplo:  

⇒ CON VARIAS OPCIONES DE RESPUESTA (MULTIPLE) 
Son preguntas que admiten más de una respuesta, en las que se debe leer el enunciado y todas las 
categorías de respuesta  y marcar las respuestas dadas por la persona empadronada. 
 

Ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
PREGUNTAS CON PASES 
 

Cuando las opciones de respuestas contemplan PASE, éstos deben ser respetados y dirigirse a 
lo señalado en los mismos.   

Ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
PREGUNTAS CON SIGNOS DE INTERROGACIÓN  (¿?) 
 
Son preguntas en las que sólo se debe leer el enunciado en tono de interrogación y esperar la 
respuesta de la persona empadronada. 
 
Ejemplo:  
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CÓMO LLENAR EL CUESTIONARIO 
 

RELLENANDO EL ÓVALO 
 

Ejemplo: 
 
 

 

Son aquellas respuestas que deben ser 
registradas rellenando completamente el 
óvalo correspondiente a la información 
dada por la persona empadronada. 

 
 

                                   
 
 
 

 
 
        CORRECTO                       INCORRECTO 

 
ANOTANDO CON NÚMEROS 

Ejemplos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
Son aquellas respuestas que deben ser 
registradas anotando con números en las 
casillas correspondientes, la información 
dada por la persona empadronada. 
 
Cuando la respuesta amerite menos casillas 
de las asignadas, se debe: 

⇒ Dejar las casillas en blanco 
hacia la izquierda.  

⇒ Utilizar una casilla para cada 
número, escribiendo dentro y 
en el centro de la misma. 

⇒ No utilizar el cero (0) para 
rellenar los espacios a la 
izquierda. 

Ejemplo: Si la respuesta a la pregunta 31 es 
"3 hijos (hombres) nacidos vivos y 4 hijas 
(mujeres) nacidas vivas”, se anotara 3 en la 
casilla de la derecha. 

                    Correcto          Incorrecto   

Hombres               

Mujeres 

 

Total 

 

 

3 

4 

 7 

 3 

 

0 

4 

7  
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Ejemplo: 

 

 

Ejemplo: Si la respuesta del informante es la 
opción “ninguno” se debe rellenar el óvalo y 
dejar las casillas en blanco (no escribir cero 
(0) u otro tipo de símbolo como guión, equis, 
etc.), solamente rellenar el ovalo.  

 

 

 

ESCRIBIENDO PALABRAS 
 
 
 

Ejemplo:  

 

 

 
Son aquellas respuestas que deben ser registradas 
ESCRIBIENDO la información dada por la 
persona empadronada. 

⇒ Utilizar una casilla para cada letra, 
escribiéndola dentro y en el centro de 
la misma. 

⇒ Escribir empezando por el primer 
recuadro a la izquierda. 

⇒ Utilizar letra de imprenta en 
MAYÚSCULAS. Si el texto tiene más 
de una palabra se debe dejar un 
espacio en blanco entre palabras. 
Ejemplo: 

 

 
 

⇒  Si la persona empadronada no 
conoce la respuesta o no responde, se 
deben dejar las casillas en blanco 
(No escribir cero (0) u otro tipo de 
símbolo como guión, equis, etc.). 

⇒  No utilizar signos de puntuación,    
abreviaturas ni guiones. 
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IMPORTANTE 
 

La identificación de la Institución Penitenciaria, viene dada por la ubicación 
geográfica de la misma. La información de los puntos 1 al 11 aparece en la LISTA 
DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS A EMPADRONAR, copie esta información 
en el cuestionario. 

 

En el punto 12 anote el NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN PENITENCIARIA. 
 

En el punto 13 anote la fecha en que culmina la entrevista de la Institución 
Penitenciaria.  

DESCRIPCIÓN DEL CUESTIONARIO 
 

SECCIÓN I.  IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN PENINTENCIARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECCIÓN II.  CARACTERÍSTICAS INDIVIDUALES 
.   
 
 
 
 
 
 
 
A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PREGUNTAS 1 A 33 
 
Para cada una de las personas residentes habituales de la Institución 
Penitenciaria haga estas preguntas y anote las respuestas en los espacios 
correspondientes SIGUIENDO las INSTRUCCIONES especificadas en este 
Instructivo. 

  
IMPORTANTE 

 
Las preguntas 10 y 11 deben realizarlas únicamente a las personas que tienen 
menos de un (1) año recluidas en la Institución Penitenciaria.  
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AGR 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DE LA ENTREVISTA 

 
 

IMPORTANTE 
 

Las preguntas 31, 32 y 33 deben realizarlas únicamente a todas las mujeres de 
12 años o más.  
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Al terminar el registro de los datos de una persona, continúe con la siguiente hasta 

culminar el empadronamiento del total de personas en la  Institución Penitenciaria 

asignada. 
 

El empadronamiento de la Institución Penitenciaria finalizará cuando se hayan 

registrado los datos de todas las personas que allí residen.  Recuerde colocar la etiqueta 

en un lugar visible de la edificación donde funciona la Institución Penitenciaria 

asignada.  
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